
TRANSFERENCIAS DE APÓSITOS BIOLÓGICOS
IPRESS MINSA SOLICITANTE - ALMACÉN DE FARMACIA

(RM N°116-2018/MINSA)

Ingresar oficio al INSNSB:
Entregar a mesa de partes del INSNSB el oficio de
requerimiento de apósitos biológicos y  a su vez
Farmacia de IPRESS solicitante debe comunicar a
Almacén de Farmacia INSNSB vía correo electornico y
telefono el ingreso de la solicitud.

Identificar Necesidad de Apósito: 
El médico tratante de IPRESS MINSA tiene que solicitar a
su unidad de farmacia; el requerimiento de apósitos
biológicos, adjuntando los siguientes documentos: 
1. Receta Médica (Precisando cantidad)
2. Informe Médico
3. Datos de Responsable del Comité de Farmacovigilancia
- Tecnovigilancia(Nombres,profesión, N°de Colegiatura,
Correo electrónico y Celular).
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Recepcionar Apósitos Biológicos:
Personal de Farmacia de IPRESS solicitante tiene que
coordinar vía correo electrónico con Almacén de
Farmacia del INSNSB,la fecha y hora de recojo de los
apósitos biológicos y el personal debidamente
identificado debe llevar necesariamente los siguientes
documentos:
a. Copia de Oficio solicitando transferencia con
documentos adjuntos requeridos.
b. Sello de Verificación de IPRESS Solicitante.

Emitir Oficio de Requerimiento:
La Unidad de Farmacia tiene que solicitar a la
Dirección General de su IPRESS; la emisión de un oficio
dirigido al INSNSB (Dra. Elizabeth Zulema Tomas
Gonzales).adjuntando la siguiente documentación
1. Receta Médica.       
2. Informe Médico. 
3. Datos de personal responsable de brindar
información de Tecnovigilancia.(Nombres,
profesión,N°de Colegiatura, Correo electrónico y
Celular) 
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Paso 5
Remitir Informe de Seguimiento: 
El personal de IPRESS solicitante a los 30 días de
recepcionado los apósitos tiene que emitir informe de
seguimiento de uso de apósitos Biológicos; el cual
debe indicar la cantidad utilizada, paciente y
diagnóstico. El reporte se debe realizar de manera
mensual hasta que se agote el stock. 


